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CORREO E: estacion_::lamojonera@live.com.mx.. : .. , 
PRESENTE 

.. 
. . ... 

·· ·ASÜ.NTO: Licencia Ambiental Única 
. . · ·. · . .'BITÁCORA: 09/LlJA0 122/03/ 17 

En atención· a la solicitud i ngre~ada a esta Agéri~C:ia N:?ctón·a.J. de Seguri<:Jad lndúsvial y de 
Protección ar Medio Ambiente· del Sector Hidrocarquros. e'n··l.o sucesivo la AGENCIA, el día 14 
de m~rzo. de 2 O 17 y t urnada parq· su atenciÓfl a la. Dir~cción General . de Gest ión Comercial. 
adscrita· a la Unidad de .Gest ión. Supervisión, lnspecci.ón Y. Vigilancia Comercial. por medio del 
 cual. ·en su' caráct er de ·~epresentante leg~l d'el ·:esta?'!ecimlento EST ÁCIÓ~ D.~ ?E~VJ~,IO LA 
MOJONERA, . S.A. DE'. C.V .. · ESTACION D.E SERVICIO ~011372., ·con : ub1Cae1on en 
CARRETERA ~UADALAJARA-J.OCOTEPE.C KM. 60 .. 5:. MUNICIPIO C~A~ALA, ESTADO DE 
JALISCO; e~ l c{suce.~iyo .. eJ ·-R.EGU~AD.O; t ram[tá .u.cen.cia)\mbient al Unica .CLAU)' .. Una vez 
eval.u9-da la mformaoon pr~sentada. y · ·.... . , ~ . · . . . . 

 . . · · C O N S l'b E'R A~N D .O· . , 

 l. .-Qwe esta Direcdón .General .de Gestión Come(ci~tes' corrípetente ·par·a revis~r;: evaluar 
y r esbJver sobre la l:AU:splicitada por el REGULADO;· de confor.r;nidad .éon lo. d¡spue~to en 
l o~· ar:tículos 4 fra~cióp "xxv.ll y 37 fracci?n' XVIII_ del R~·gJ~r:nento lnterior ~9e la ·Agencia 

 Nacio.n~l de Seguridad .. l.odustrial y ·de· Prot~cc i~n .·.j:] .:'M.edio · Ambiel!,fe ·:·· ael Sector 
Hidroc.arbúros ,~ ;. · · · ·. · ··. · ·· · · · ' · , · 

~·~;:.· ... ··~~~ ' . . ........... . . 

11. Que el .día .. f4:· d~-.marzo d·e··. 2Q 17 se reciqiq en ~~- AGENCiA. la soí:idtúc(\:te LAU para el 
estableci mi'é~t,o ESTACIÓN DE'SERVICIO LA MQJOÑ ERA, S:A.,PE .. C)íl:>misma que fue 
registrada coñ-~rl.úm~r·o .de bitácora 09/LUA OT22/03(.17,.-. .. .. 

111. Que el REGULADb'.~~~.I~ple' con los requisi.tos necei~;,i:~:~· . .-p:ara ~i trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos g.ue pres~ntó ~e.~tro''d~· ri.solicitud registrada con bitácora_~ 
09/LUA0122/03/17. . . . , ~ 
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·1 

(/ 
.:0.. 

Página 1 de 6 

Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (~ 52.55) 91.26.0 1.00 - www.aseagob.mx 

la Agencia Nacionr.t: de Seguridad !ndl!Stria! y rje P:-vre::~·, .;,: di .\~.~\ : ro Amt1i r:~u: del Sect~;r rih.:ltoc.'lr·'JllíO':l ~an:Ol~n !J ~Jli:c:a ~1 ~Cíónirno .. ASEA'' 
y las pa!3bras "A~;~ncia de Se~~urid,1d . : r~er~r ~. v·.~:.,t:iente:" como part~ ·je su ;denttd:-:c! rn:;t!lL·:..ÍOI1al 

francisco
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 

francisco
Typewritten Text

francisco
Typewritten Text

francisco
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

francisco
Typewritten Text

francisco
Typewritten Text



. . 

0~,~~~ 
SEMARNAT . 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

"f RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gener~l de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 113 S 1/ 2 O 17 
Ciudad de México a 14 de agosto de 2 O 1 7 

"201 7, Año del Centenario de la PíOmulgación de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l . 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
·de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial. y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 11 1 BIS de fa Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 .fracción X» VIl y 3 7 fracci?n XVÜI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad . Industrial y de Protecció.n- al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Regl-amen~o de. l_a Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prev.en.~ión y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones .(3.1 diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 

· ambiental única, mediante un. tramite: ~nico, así como ~la actualización de la. información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publi-cado_ el 1.1 de abril de 19 9 7. así como 
las demás disposiciones ·c¡ue res.ulten :~p l icaples. est a Directi_Q.r.i Gener'al de Gestióf1 Comercial, . , . . .. ' . ·. 

R E'S U·E LV E , 

PRIMERO.- Tener ,, por cumplidos los · requisitos tecnic6s ·y l·egales presentados .por el 
REGÜLA_DO para framitar y obtener.,la Licencia A~biental Úni~a. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la ·· 
~ . .. 

LICENCrA AMBfENTALÚNICANO LAU-:ASEA/1619-2017 . 

La presente Lice~cia· AmbientaJÚnica queda sujeta al cumplimiento de las siguiente·s . ... . . . . 

l. .-·: La-·L~U ampara.~ el. fun~i;n;amjghto y. 1~ opera-ci:Ón.''d.el establ·e-¿irriiento. de~ominado 
' ES.TAÓÓN DE' SERVICIÓ u\ MojoNERA; S.A ri.cc.v., Éo.Ü.372 con' Crbicación en 
CARRETERA GUADALAJARA-JOCOTEPEC KW\::60.5, CHAPALA, ESTADO ÓE JALISCO, 
que se- -d~dfca, a la come-rcialización de gasolina y dlesel., con un.a:.-éapa'c;:id~·d instalada 
de sumintstr9 -anual de' :80 metrc;>s cúbicos Pemex''Mágna. 6Ó met'ros:cubicos Pemex 
Premium :y.:s_ó~metros cúbicos de P.ér:n_~x- Diés-eL El establ~cirrliento _.cuenta para su 
operación cori lá~_ i ostalacio~es descritas en la Tabl~ 1.-?elpresente. 
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-.1angue.:de P.erriex Diésel .-= . -. ¡-· .- :·80,000 -l - -.·':ritros· .· -
fDiSPensari_o_l _____ _ _ ·- ---·e_ 4 ~--- --- - -PiStOia~s---; 
: Dispensario 2 ; · 4 Pistolas l 
; Dispensario 3 4 Pistolas ! 
_pis.Qensario 4 - -----'----=-2 _ ____ , _P~!_olas _:_j 
1 Dispensario 5 2 . , Pistolas 1 
rftan~a_d_e_em_erg~~ia 2 _ -__ {_-_-P.istolas _ _ ~ 
' Válvula de ven-teo ; 

_:..____;;_;e_;__ ___ --- - - ·----· 

11. La presente LAU ·se expide por única vez en tanto el establecimiento no cambie de 
ubicación o de actividad, s·egCrn le fue autori'zada. Si. es este el caso deberá s(Jiicitar una 
nueva LAU. Si existe · cambio de razón social, - aumento en la capacidad de 
almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la 
generación de nuevos'' residuos: peligrosos, deberá presentar. la solicitud de 
actuaiización a las condicionantes respectiva~-·. . . . . 

111. -La ·LAU es intransferible a otros establecimie_ntos. y se otorga sin perjuiciq· de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u .otra autoridad. 
competente. 

IV. EI .REGU[ADO, hasta en tanto no· se .emitan lineamientos, directrices .. criterios u ótras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de M~dio Ambiente y Recursos Natural.es su Cédula de Operación 

·Anual en los términos vigentes establecidos,_ a pa~tir del año 2018. · 
' . . - . --~ _. ' . . . . 

V. ·Asi'm.ismo el REGULAD.o,.:aeberá estimar y_ reporta·r en la Cédula ·de Operación. anual 
curréspondiente· . . conform·e.a l.o est.9.bh~cido en él. Artfc;::tJIO-20· del Reglament o .de' la Ley 
GeneraJ del Equilibrio ·Ecológi.co y la p·rotecciór:J -af.Artlbl'ente en materia.d'e :·Registro de 
Emisiones y Transferencia de Cont.á.m.inantes, .'las emi.siones de los conÚminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno, tolu.eño; xileño y hexano,, derivadas de la 
operación de lo s tanque·s d"e almacen~~i~nto yjü5 dispens_arios de gasolinas, así. , -
como los contaminantes. criterio provenientes de la pJ_~nta de enier:ge.ncia. 

VL El REGULADO deberá .. cumpiTr con lo· establecid.o·-eh }os:.artículos 13 fracción 11 y 17 
f racciones 1, 11, VI, Vil, Vllt'y IX del Reglamente? de laJe_y. G~neral del Equilibrio Ecológico y ~ 
la Protección al Ambiente ·en mater¡a de Pr-evención y Control de la Contaminación de la ~ 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. -

~ 
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'l 13·'i ~·.:tllbr~:~ "Age11:ia de 5eguridtid. Sr1ergia y Ambiente" com:> pa:t,.; de su identidJJ :n;;:i:uc j- ·u; 



SEMARNAT o ~~~~u~ SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección ~eneral de Gestión C()mercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1135 1/2017 
Ciudad de México a 14 de agosto de 2 O 1 7 

"2017. Año del Cenrenaíio de la Promulgación de la Constituci6n Política de los Estados Unidos i\'\exicanos·· 

VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al AmbieiJte y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de ~misiones-y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias d~. contaminantes y sustancias qu.e se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de- reporte establecido en fa Norma 'Of_iciai .Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias .-sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de conta-minant es; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VII I. El REGULADO. eri caso de paf_o~:· P.-rogramados-por '·~an~enimiento de la instalación que 
impliquen desfogue~ · o .e misio-bes a la atmósfera, d_eberá. dar aviso por escrito a esta 
A~ENCIA por lo meno_s c·on '1 O .dfas bábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implement-adas para: evitar ·riesgos,_ operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstancialei~ el." REGULADO qeberá dar aviso de manera in·mediata 
a las·depend.encias de Protecció"n-J Civil correspondCente. - - · · 

IX. Para el caso· de paros programados por manter:i imiento·. el REGULADO deberá 
·implementarlas mejo(es_ prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tar:~to ·no ·-se emitan lineamientos.· directrices, criterio.s u. otras 
disposiciones administrativas :de-.carácter gener.al por-parte ·de esta AGENCIA. · 

X. . .EÍ REGUL~DO deber-á realiz~r~ ~c~i~~~~; de ~~-ri~e~i~ie.rito periÓdi~o a los equipos 
. indicados en-la Tabla 1 d~· la pr~sente, misr:na~ qüe~d.~b-erá8·· regrstrarse en una- bitácora 
de operación qué-serásusce,ptibrea.ser verificada-po~_,e-sta· AGEN<;IA. . . · 

XL · EI-~REGULADO deberá participat ~n J~s planes·;_de· cof1tingéncia que instrumenten las 
auto.'rigad~s ambier)tales lq~alés;con .el. fin de con.trol~rJ~,s~ntaminación que se presente 
por .:condi.ciones me.teorólógicª's _desfavorables'~ -·.b'' ·:.;~,i]}is iones extraordinarias no 
controladas. , ·· · 

XII. 

- ..... _ .. ··- - . - . 

El REGULADO deberá llevar.•l:lFla bitácora de ope;.ació~-:~m~nte~imiento y .de supervisión 
o mon itor~ó •. de s,u 'sistema c~riÚaincend io y ·de cfet~tción ·de incer.1dios. en la que se 
incluyan equipos; líneas, dispositivos e instrumentos ~_·d~ t o:Qtrol, para verificar la 

1 

XII I. 

integralidad de sus: elemer=1tos:~ .'· , :. · ·. -< _~;:.~-:- ·;: ~: 
El REGULADO deberá g~r~ntizar el _c~~pl (mien't.o C:ti?l~ --~st~blecido en el artículo 34 Bis ~ 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ~"'
así como en la NOM-161-SEMARNA T-2 O 11, que establece los criterios para clasificar 
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a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inctusión o exclusión .a dicho 
listado; así como los elementos y procedrmientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos, que genera_cumple con lo establecido en los Art ículos 151: 
1 S 1 Bis, -i S 2., 152 Bis de la Ley ·General ·a el Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a los Artículos .aplicables de." la Ley Gene·ra(,"p"á.r? la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. · sú. Reglamento y a las· Nó.rrl)as Oficiales Mexicanas vigentes 
apl.icables en la mate.ria: . .. ·. . . . . 

XV. El REGULADO, deb.erá.garantizar ~~· cumplimiento. d:el- ~~íC:Úlo 3'5 del Reglamento de la. 
l.ey General para la Prevención. y Gestión. Integral de _los Residuos .. en el.cual ·se establece 

:el procedímiento para. ·la identificación de los residuO:s peligrosos, así córno: de los 
_·artículos 4 3 'y 45 del Reglamento de la L~y General p~ra ~i? ·P.revendóq y Gestiórt Integral 
de los Residuos. en·· el caso de que etREGULADO ge[lere nuevos re-s.iduos que por sus 

· características sean .. considerados · peligrosos· según la NOM-052 -SEMARNAT-2 00 5. 
deberá actualizar su LÁU. . ·· ·· · · · ·. · 

xvt: El REGULAQO deberá gar.antizar que el ·almacenam.tént o de los residuos pefigrosos 
: · ·~ generados .dentro de su establecimiento Gumpla con:J0: establecido en los Artíéulos 8 2 y 
.. _·.84 ·del Regl:amehto de : la Ley General para· la Preve'ndón··:Y ·Gestión Integral' de los 
· · :R~siduos. - · ·. . · · - : · · '- -"-~~-> ::. · · · · · · . , 

XVII. ·E:1 .REGULADO ,qeberá 'contratar los ·.ser~icios d_e e:m.p,r,e-s.as ·debidament~ =autorizadas 
par:a · él manejo· .de_· los residüos pel·igrosos. según 19 :establece el ar~ículo 46 del 
Reglamento de la Ley··General para .la_ Prevención· y Gestiéf!'l·Jntegral de IQs Residuos. . ~ ' 

XVIII. El REGULt\D9 en la :operación y funci;namiento de ·su~éstáblecimiento. y" sin menoscabo 
a lo aquí-fij.a:do,- deberá sujetarse a todas fas disposi~ iones señaladas e.í:rla Ley General 
del Equil ibrh · EmJ6gico y la Prote~ció.n al-Ambienfi: y ·ros RE;!gl.am~ntos que de ella se 
derivan, así-(omtr e[1 las _Normas Oficiales Mexicqn<t'S.,,i~. o~rC)s instrumentos jurídicos f 
aplicables a las ·actividades del 01ism.o.- .'·· . ·: ~-~·<· ::_ ·<·:· · · · · 

XIX. 
..... ' ';.¡.• 

El incumplimiento de las condicionantes· ~iJadas en estaLA.(), la Ley General del Equilibrio~ 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión -~ 
Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las , 
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Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del estable~imiento , así como la presentación de quejas 
en forma just ificada y reiterada ü' la ocurre,ncia de eventOS· que pongan en peligro la vida 
humana . o que ocasionen. daños al medi.o ambiente 'y a .. los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado por· parte de ··la AGENCIA, de conformidad con las 

: disposiciones aplicables. ·· · · 
~ .. _ f . . .. 

TERCERO.- . Notificar. .. ·al C. . ENGELBERTO LUNA 'FLqRES, . en representación del 
establecimiento.ESTACIÓN DESERVICIO LA MOJONERA, S.A. DE C.V.; ei presente acuerdo 
de conform idad con el ártítulo 3 s· dé la Ley F.ederal de Proc~dimi·ento Administratívo. 

' .. ~ 

A}"ENTAM~NTE .. , ·. .. 
EL DIRECTOR GENERAL<-

:'!' . ::~···.:>:;:' .. ·. 1 • '· • 

·. ~· ,, · 

SÉ AL V ÁREZ RÚSAS .. 
'. 

C.C .· lng. Carlos·salvador de Regules Ruiz~Fuoes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
· Biól: Ulises Cardona r 'orres·.-· Je.fe de· Unidad de Ge.stión Industrial · 
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Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www .asea.gob.mx 

: .. ~ Ag:::~;:f::. N~·:ioili?. i de Seguriuad lnc.Justíial y tJe ?rot~cciOn al t .. -\~dio Arnb:~.: ntt: C; ! 5ec~ ;-; ¡ :-1.\lf•."KMburo:; también ut1iic:a el ;:¡crónimo '·ASEA'' 
y las palabras I'Agenc.ia de Seguridad. énergia y Amt:.ie:'l:e" come t.;a::. -.~ d:: ~u i ::ie n t i d.~-:i insti tLJD·Jna! 




